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	ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°01

	Hora: 3:30 -5:30 P.M
	Fecha:  27 de Agosto de 2021

	Lugar:
	Medios Virtuales Plataforma Teams en vivo.

	Dependencia que Convoca:
	ICBF-CZ Neiva

	Proceso:
	Monitoreo y Seguimiento a la Gestión.

	Objetivo:
	Desarrollar la Mesa Pública del municipio de Yaguara, generando un espacio de interlocución y comunicación con los ciudadanos, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes  interesados sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos.

	Agenda: 
Himno Nacional
Video de Experiencias exitosas
1. Instalación por parte de Coordinadora CZ Neiva, Amanda Gómez Polo.
2. Contexto institucional - Mesa Pública. 
3. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición). 
4. Experiencia exitosa Centro Zonal Neiva.
5. Informe presupuestal. 
6. Tema priorizado en la consulta previa. 
7. Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 
8. Compromisos adquiridos. 
9. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 
10. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 
Desarrollo: 
Siendo las tres y treinta cinco muninutos (3:35) p.m., se inicia la reunión Virtual Teams de la audiencia de la Mesa Pública del Centro Zonal Neiva del Municipio de Yaguara, mediante el enlace.
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWM2OGEyNjktMjNjYi00NDFmLThkZTYtNWZmMzE2ZDVkMTA0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22602761c8-4e77-48c9-9e13-2c804478a39b%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d&btype=a&role=a

Se continúa con la proyección a los asistentes de un video que contiene experiencias exitosas de las atenciones de los servicios de Primera Infancia del centro Zonal Neiva; Posteriormente, se presenta el Himno Nacional de la república de Colombia, seguidamente brinda un saludo
La Coordinadora del Centro Zonal Neiva, Doctora Amanda Gómez Polo, realiza la instalación de la reunión con un saludo cordial a todas las personas que se encuentran conectadas en la reunión de la audiencia de la mesa Pública, recordando que se comparte por el chat el enlace para el registro de la asistencia, continuando con la socialización del contexto institucional donde hace alusivo que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Huila, cuenta con 5 centros zonales resaltando el municipio de Neiva siendo el más grande, argumenta que para el año medianamente anterior se atendieron y se beneficiaron 15.557 usuarios, en el cual la inversión fue de $34.810.297.356 Millones equivalente a un 27% de presupuesto de inversión regional, manifestando que el centro zonal Neiva, maneja 8 municipios de área de influencia como son: Aipe, Palermo, Neiva, Santa María, Teruel, Iquira, Villavieja y Yaguara. 

Por otro lado, da a conocer el objetivo social del instituto y el Mapa Estratégico 2019-2022, donde se hace lectura de la Misión, Visión, Objetivos estratégicos del ICBF, el marco normativo de Participación, Modelo de transparencia, Pacto por Legalidad, Transparencia y Lucha contra la corrupción. Además, recuerda que en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 2015 y Resolución No. 3564 de 2015), el ICBF pone a disposición de la ciudadanía un micrositio de transparencia en la página web que contiene 14 espacios, donde la población encuentra disponible toda la información de la entidad relacionada principalmente con presupuesto, recursos humanos, planes institucionales, informes de gestión para ejercer una partición y control social.

Además, se da a conocer que la rendición de cuentas tiene un enfoque basado en la garantía de derechos de los niños y niñas en programas de primera infancia en el municipio de Yaguara, atendiendo su interés superior como los resultados y procesos para el cumplimiento de la misión del ICBF como institución que vela por la garantía de derechos en comunión con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar SNBF a nivel local, el cumplimiento de las condiciones (cantidad, calidad, pertinencia de los bienes y servicios mediante los cuales se da garantía de los derechos a los niños y niñas en la primera infancia) en el municipio de Yaguara, la búsqueda de integralidad en las atenciones conforme a la Ley de Primera Infancia.

De esta manera, se procede a dar lectura porque se debe rendir cuentas; donde expresa que es una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos. Resaltando el marco normativo que la compone CONPES 3654 DE 2010 “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos", LEY 489 DE 1998 Artículo 33 “Audiencia públicas”, LEY 1757 DE 2015 Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”, Manual único de rendición de cuentas, Componente – Rendición De Cuentas “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. Argumentando la importancia para que se rinde cuentas, en el cual refiere que se establecen diálogos participativos con sus grupos de valor, Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja, Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión, Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la administración pública y Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015. 
 
Posteriormente la Dra. Amanda Gómez Polo expone la oferta institucional general, “atención a la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, protección, nutrición y familias y comunidades” resaltando la responsabilidad y compromiso de los servidores públicos del Cz Neiva para con el servicio y atención a la comunidad que genera quienes a pesar de la alerta sanitaria por covid – 19, continuaron con su trabajo y labor. seguidamente se presenta mediante un video, la experiencia significativa de la Campaña de lactancia materna en el municipio de Yaguara, visibilizando aquellas estrategias que desarrollaron las diferentes modalidades de atención a la primera infancia, como fue mis manos te enseñan, en el cual tuvo gran impacto con los usuarios atendidos.

Se procede a dar un informe presupuestal de la programación de metas sociales y financiaras del 2020 Centro Zonal Neiva, donde expresa que las modalidades de primera infancia hubo 30 contratos suscritos, 15.622 cupos contratados, 15.265 usuarios atendidos; para los servicios de niñez y adolescencia 3 contratos suscritos, 1.300 cupos contratados, 1.300 usuarios atendidos; familias y comunidades 3 contratos suscritos, 496 cupos contratados, 1.488 usuarios atendidos; Nutrición 3 contratos suscritos, 90 cupos contratados, 161 usuarios atendidos; Protección 12 contratos suscritos, 370 cupos contratados, 281 usuarios atendidos, para un total de 49 contratos suscritos, 17.878 cupos contratados, 18.495 usuarios atendidos.

Con el propósito de que los asistentes a la reunión de la Mesa Pública conozcan la metodología para la identificación de la Temática Priorizada, se da a conocer que se realizó una consulta previa, con la aplicación de 252 encuestas virtuales, siendo el tema elegido por las partes interesadas: Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años. En el cual se socializa la Ley 1804 02 de agosto del 2016 por el cual se crea la política de estado para el desarrollo integral para la primera infancia de Cero a Siempre, la Dra. Amanda Gómez, expresa El Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes, son responsables directos del diseño, formulación y ejecución de la política pública prioritaria y diferencial de niños, niñas y adolescentes, en sus respectivos niveles de gobierno y que por ende, establece la atención integral a la primera infancia como prioridad para el Estado, lo que indica que los planes de desarrollo departamentales y municipales, los presupuestos públicos y demás instrumentos de planeación y gestión territorial, deben estar armonizadas con los objetivos y acciones que establece dicha Política. 
Recordando el marco normativo que la compone, Decreto reglamentario
1336 de 2018; Todos los municipios deben tener la Ruta Integral de Atenciones RIA para viabilizar proyectos de inversión en primera infancia, Decreto 1356 de 2018; Todos los municipios deben genera acciones entorno al Sistema de Seguimiento  al Desarrollo Integral de la Primera Infancia, Decreto 1416 de 2018; Implementación territorial de la política.

Por lo anteriormente, expresado la Coordinadora del Centro Zonal Neiva, en marca el principio de corresponsabilidad donde la familia, el estado y la sociedad juegan un papel fundamental para garantizar la protección y atención integral a la primera infancia, de igual forma hace saber a los participantes aquellas instituciones que hacen parte del proceso como lo son: Presidente de la República, Ministerio de Educación, Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud, Prosperidad Social, Ministerio de Vivienda, Ministerio de Cultura, Coldeportes, Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. La política de "cero a siempre", en tanto política pública, representa la postura y comprensión que tiene el Estado colombiano sobre la primera infancia, el conjunto de normas asociadas a esta población, los procesos,1 los valores, las estructuras y los roles institucionales y las acciones estratégicas lideradas por el Gobierno, que en corresponsabilidad con las familias y la sociedad, aseguran la protección integral y la garantía del goce efectivo de los derechos de la mujer en estado de embarazo y de los niños y niñas desde los cero (O) hasta los seis (6) años de edad. Se desarrolla a través de un trabajo articulado e intersectorial que desde la perspectiva de derechos y con un enfoque de gestión basado en resultados, articula y promueve el conjunto de acciones intencionadas y efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de las niñas y los niños existan las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Lo anterior a través de la atención integral que debe asegurarse a cada individuo de acuerdo con su edad, contexto y condición.

Dentro de la Ley existen conceptos propios de la primera infancia y conceptos relativos a la gestión de la política, donde la Dra. Amanda Gómez refiere, que dentro de los conceptos propios encontramos el desarrollo integral en tanto derecho, conforme a lo expresado por la Ley 1098 de 2006 en su artículo 29, es el fin y propósito principal de esta política. Entiéndase por desarrollo integral el proceso singular de transformaciones y cambios de tipo cualitativo y cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características, capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su identidad y su autonomía. Las realizaciones son las condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña y cada niño, y que hacen posible su desarrollo integral. El Estado colombiano se compromete a través de esta política a trabajar para que cada niño y niña en tiempo presente: *Cuente con padre, madre, familiares o cuidadoras principales que le acojan y pongan en práctica pautas de crianza que favorezcan su desarrollo integral. Viva y disfrute del nivel más alto posible de salud, Goce y mantenga un estado nutricional adecuado, Crezca en entornos que favorecen su desarrollo, Construya Su identidad en un marco de diversidad, Exprese sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos cotidianos y estos sean tenidos en cuenta, Crezca en: entornos que promocionen y garanticen sus derechos y actúen ante la exposición a situaciones de riesgo o vulneración.

Siguiendo con la presentación, se socializa los entornos frente a la ley, en el cual hace alusivo sobre los espacios físicos, sociales y culturales diversos en los que los niños y las niñas se desenvuelven, con los cuales interactúan, en los que se materializan las acciones de política pública. Estos son determinantes para su desarrollo integral. Cormo en los entornos están el hogar. el entorno de salud, el educativo, el espacio público y otros propios de cada contexto cultural y étnico, el estado se debe comprometer a que en ellos se promueva la protección de sus derechos, se garantice su integridad física, emocional y social, y se promueva el desarrollo integral, de manera tal que los niños y las niñas puedan hacer un ejercicio pleno de sus derechos. En tanto a los conceptos relativos encontramos la atención integral que hace referencia a eso conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños y niñas, existan las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas acciones son planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, financiero y social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial. La Dra. Amanda argumenta que para asegurar la calidad, la atención integral debe ser: Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o la niña en el momento del ciclo vital por el que atraviesa, ya las características de sus entornos, Oportuna: Se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde, Es eficaz en el tiempo justo, Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las personas, los I contextos y los entornos, Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de diferentes maneras, Es sensible a sus particularidades en razón de la diversidad de situaciones, condiciones y contextos, y actúa intencionadamente sobre los entornos para transformar situaciones de discriminación en razón a las diferencias, Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que requieren los niños y niñas en su proceso individual de desarrollo, Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de la atención como resultado de la interacción y articulación solidaria entre los actores responsables de la protección integral de las niñas y niños en la primera infancia.

Por otra parte, se argumenta que la ruta integral de atenciones es una herramienta que contribuye a ordenar la gestión de la atención integral en el territorio de manera articulada, consecuente con la situación de derechos de los niños y las niñas, con la oferta de servicios disponible y con características de las niñas y los niños en sus respectivos contextos. Como herramienta de gestión intersectorial convoca a todos los actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar con presencia, competencias y funciones en el territorio. Haciendo alusivo la seguridad alimentaria y nutricional pues busca aportar a las realizaciones de los derechos asociados a la alimentación y la adecuada nutrición de los niños y niñas. Estas acciones buscan promover en las familias hábitos alimentarios y estilos de vida saludables que permitan mejorar el consumo de los alimentos y la nutrición, aportando el mejoramiento de la salud a la prevención de enfermedades ligadas a la alimentación mediante el reconocimiento, valoración e identificación de los haberes y prácticas culinarias. 

Por último, se hace referencia a la importancia de la educación inicial teniendo presente que es un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) años de edad. Se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor central de dicho proceso. Su orientación política y técnica, así como su reglamentación estarán a cargo del Ministerio de Educación Nacional y se hará de acuerdo con los principios de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre.
Dentro les mismo marco de la socialización de la ley 1804, se da a conocer que en el Municipio de Yaguara se cuenta con 8 Hogares Comunitarios todos con integralidad HCB, 4 Modalidad Familiar FAMI, 1 Hogar Infantil. Con la finalidad de darles a conocer a los asistentes la oferta de inversión de la vigencia 2020 del Municipio en el cual fue invertido: Modalidad de atención Comunitaria servicio HCB $325.803.329 - servicio HCB integral $42.198.800, Modalidad Familiar $107.279.951, Modalidad Institucional $346.798.435 para un total de $732.080.515.

Se da a conocer que a través de la estrategia mis manos te enseñan, ha permitido que las familias realicen actividades que generan espacios de esparcimiento con sus hijos e hijas, y de esa manera minimizar los niveles de estrés y ansiedad en el hogar por causa del COVID – 19.
Además, se da a conocer los logros que se tienen en los servicios en la atención a la Primera Infancia, como: Implementación exitosa de la Estrategia “Mis manos te enseñan” para la flexibilización técnica y operativa de todos los servicios del ICBF de las cuatro modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral, Atención del 100%  niños, niñas y madres gestantes en las modalidades de atención integral de Primera Infancia con base a los componentes de calidad de la Educación Inicial, en tiempos de pandemia, el 92% de usuarios cuentan con formación a familias, El municipio de Yaguará cuenta con equipo de cualificación en los HCB de las zonas urbana y rural permitiendo un desarrollo integral de los niños y niñas que asisten a nuestras unidades de servicio, fortalecimiento a padres, madres y cuidadores en su rol que permita un adecuado desarrollo integral a los niños y niñas. 

Frente a los retos de la temática priorizada se tiene: Fortalecimiento de la educación inicial y potenciar el desarrollo infantil de los niños y niñas de los servicios de primera infancia, en corresponsabilidad con las familias y el Sistema Nacional de Bienestar Familiar a nivel local, Lograr la vinculación del 100% de los padres y madres de familia en la formación y Cualificación en proceso de formación en cuidado y crianza a los padres, madres y cuidadores, Búsqueda de alternativas de comunicación (TIC) para atender a las familias beneficiarias en situaciones de emergencia Nacional y que a su vez se disminuyan las brechas de conectividad.


Habiendo culminado con la intervención anterior la coordinadora del centro zonal da paso al espacio de participación para lo que la profesional universitaria Brina Esther Fontanilla actuando como moderadora confirma a los participantes la ubicación del listado de asistencia en el trascurso de la trasmisión, así mismo evaluación y preguntas para que puedan diligenciarlos y así mismo proceder a responder de manera oportuna y efectiva; la Dra. Amanda Gómez comenta a los presentes el proceso de trasparencia y tramite que se realizan a las preguntas que tengan las personas conectadas y les anima a hacer uso de los canales que se tienen desde el ICBF para atención.

Por lo cual, la comunidad realiza las siguientes preguntas: ¿Por qué las madres comunitarias no pueden ser partícipes siempre de las mesas públicas? La coordinadora responde que la invitación es para toda la ciudadanía, se utilizaron diferentes canales de comunicación para hacer extensiva la convocatoria, como fueron correos electrónicos, carteles por los diferentes puntos del municipio, grupos de WhatsApp compartiendo el Link del evento. Paralelamente una usuaria pregunta ¿Porque si se habla de igualdad, no se ve reflejada en los hogares comunitarios y CDI? La Dra. Amanda, manifiesta que todos los servicios del ICBF son diferentes en el cual lo han venido ejecutando de a poco con la cualificación del servicio, el talento humano y las estrategias pedagógicas.

Es así como no se dan compromisos durante la transmisión. Seguidamente se da a conocer a los asistentes de la mesa que el compromiso que había quedado estipulado en el año 2020 ya se dio cumplimiento y respuesta de la misma. 
Por último, se socializa los canales no presenciales de recepción de peticiones, descritos a continuación: Página Web:  www.icbf.gov.co donde se encuentran las opciones Chat, Videollamada, Llamada en línea y  Formulario para peticiones;  WhatsApp: 320 239 16 85, 320 865 54 50 ó 320 239 13 20; Línea Gratuita Nacional: 018000918080 Disponible 24 horas; Denuncias Anticorrupción: 018000918080  Opción 4 y correo electrónico anticorrupcion@icbf.gov.co; Teléfono  Fijo y Celular  Sin Importar Operador:  141; Correo Electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co  

Se recuerda a los participantes que con el objetivo de conocer la percepción acerca de la Mesa Pública realizada por el ICBF, se les solicita diligenciar el formato de Evaluación por medios virtuales teams en vivo en el Municipio de Yaguara en el siguiente enlace:
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=86WSPXq8eUqMXl5IP3eJv3dv5BDCrk9NvD-ERMVQmwZUQzBORlc3Q1YwQUZFVzhBUjJEWkg4QkdPWC4u

Al tiempo, recuerda a la comunidad se registren en el formato de asistencia a la reunión de la Audiencia de la Mesa Pública, en el enlace
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=86WSPXq8eUqMXl5IP3eJv3dv5BDCrk9NvD-ERMVQmwZURUlOUlhFU09SSTJYR0tOWVdZR0xHVTdMRS4u

La Doctora Amanda Gómez, realiza el cierre de la Mesa Pública, agradeciendo por la asistencia y participación en la reunión de manera virtual de la Audiencia de la Mesa Pública del Centro Zonal Neiva.

Decisiones: 
No se tomaron decisiones
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	No hay compromisos
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